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CONSTANCIA SECRETARIAL: En archivos en PDF 009, 010, 011, 012, 013, 014 y 
015 del expediente digital, obra respuesta a la medida previa decretada a través de 
auto proferido el día 2 de octubre de 2023. 
 
Calarcá, Quindío. 26 de octubre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá, Quindío. Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2023-00250-00 

Interlocutorio: 2200 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: CLAUDIA PATRICIA RAMÍREZ TORO 
AUTO: INCORPORA, PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 

317 
 
De conformidad con el artículo 109 de la Ley 1564 de 2012, se INCORPORAN y se 
PONEN EN CONOCIMIENTO las respuestas provenientes del BANCO GNB 
SUDAMERIS S.A., BANCO W S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A., BBVA S.A., BANCO ITAÚ 
S.A, BANCO DE OCCIDENTE S.A. y BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., visibles 
en archivos 009, 010, 011, 012, 013, 014 y 015 del legajo electrónico. 
  
Ahora bien, toda vez que no fueron solicitadas medidas cautelares adicionales a las 
decretadas en providencia que data del 2 de octubre de 2023, como tampoco hay 
medidas cautelares que se encuentren pendientes de practicar, en aplicación al 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 se REQUIERE a la parte actora a fin de que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto,  proceda 
conforme a la Ley 1564 de 2012 o la Ley 2213 de 2022, para procurar la notificación 
personal con la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento tácito del 
proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
  
   

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

145 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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